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da. Los Balances de fusión de las sociedades intervinien-
tes son los cerrados a 31 de diciembre de 2005.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las respectivas sociedades de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances 
de fusión. Los acreedores de ambas sociedades podrán 
oponerse a la fusión, en los términos regulados por los 
artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 20 de junio de 2006.–José María del Cuvillo 
Pemán, Secretario del Consejo de Administración de 
Sociedad Anónima Trabajos y Obras, sociedad uniperso-
nal.–Rafael Arturo Martín de Nicolás Cañas, represen-
tante persona física de Obrascón Huarte Lain, Sociedad 
Anónima, Administrador único de Asfaltos y Construc-
ciones Elsan, Sociedad Anónima Unipersonal.–40.505.

y 3.ª 29-6-2006 

 SOLUZIONA, S. A.
(Sociedad absorbente) 

SOLUZIONA INTERNACIONAL 
SERVICIOS PROFESIONALES, S. L. 

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

La Junta General de Accionistas de «Soluziona, Socie-
dad Anónima» celebrada con carácter de universal, y el so-
cio único de «Soluziona Internacional Servicios Profesiona-
les, Sociedad Limitada», Sociedad Unipersonal, han 
acordado con fecha de hoy 22 de junio de 2006, la fusión 
por absorción de «Soluziona, Sociedad Anónima», como 
Sociedad absorbente y «Soluziona Internacional Servicios 
Profesionales, Sociedad Limitada», Sociedad Unipersonal 
como Sociedad absorbida, la cual está íntegramente partici-
pada por la Sociedad absorbente. La fusión se ha acordado 
sobre la base del Proyecto de fusión y su modificación apro-
bado por los administradores de las sociedades intervinien-
tes con fecha 27 de abril y 25 de mayo respectivamente que 
consta depositado en el Registro Mercantil de Madrid, y 
considerando como balance de fusión de las sociedades in-
tervinientes el cerrado a 31 de diciembre de 2005. Dado que 
la sociedad absorbida está íntegramente participada por la 
sociedad absorbente, no procede ampliación de capital algu-
na en la sociedad absorbente como consecuencia de la fu-
sión ni canje alguno de participaciones o acciones. La fecha 
a partir de la cual las operaciones de la sociedad absorbida 
se entenderán realizadas a efectos contables por cuenta de la 
Sociedad absorbente será la de 1 de julio de 2006.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios, accionistas y acreedores de las sociedades in-
tervinientes de obtener el texto íntegro de los acuerdos de 
fusión adoptados y de los Balances de fusión.

Los acreedores de cada una de las sociedades que se fusio-
nan podrán oponerse a la fusión en los términos del artículo 
166 de la Ley de Sociedades Anónimas durante el plazo de un 
mes a contar desde la fecha del último anuncio de fusión.

Madrid, 22 de junio de 2006.–Por «Soluziona, S.A» el 
Secretario del Consejo de Administración doña Elena Pereira 
Pérez y por Soluziona Internacional Servicios Profesionales, 
S. L.», Sociedad Unipersonal, el Administrador Solidario, 
don Santiago Roura Lama.–40.164. 2.ª 29-6-2006 

 TALLERES AGO, S. L.
(Sociedad escindida parcialmente)

IRUNGO AISIA, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general extraordinaria de socios de la sociedad «Ta-
lleres Ago, Sociedad Limitada», celebrada el 30 de junio 
de 2005, aprobó por unanimidad la escisión parcial de la 
sociedad «Talleres Ago, Sociedad Limitada», mediante la 
segregación de parte de su patrimonio para su traspaso en 
bloque a una sociedad de responsabilidad limitada de nue-
va creación que será la beneficiaria de la escisión.

El proyecto de escisión parcial fue depositado en el Re-
gistro Mercantil de Guipúzcoa en fecha 4 de abril de 2006.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de la sociedad a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y del Balance de escisión, los cuales se encuentran 
a su disposición en el domicilio de la sociedad excindida.

Asímismo, los acreedores de la misma podrán oponer-
se a la escisión parcial en los términos previstos en los 
artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Irún, 30 de abril de 2006.–El Administrador único, don 
Juan María Obeso Echeverría.–39.806.

y 3.ª 29-6-2006 

 TECNOLUCE ILUMINACIÓN
Y DISEÑO, S. L.

(Sociedad absorbente)

ONOK LUZ TÉCNICA, S. L.
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido por los artículos 242 y 
243 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, y 94 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se pone en 
público conocimiento que las Juntas generales de socios de 
las compañías «Tecnoluce Iluminación y Diseño, Sociedad 
Limitada», y «Onok Luz Técnica, Sociedad Limitada», cele-
bradas el 2 de junio de 2006, han aprobado la fusión de ambas 
compañías, mediante la absorción de la sociedad «Onok Luz 
Técnica, Sociedad Limitada», por «Tecnoluce Iluminación y 
Diseño, Sociedad Limitada», con disolución sin liquidación 
de aquélla y consiguiente transmisión en bloque de su patri-
monio social a la sociedad absorbente, que adquirirá, por su-
cesión universal, todos sus derechos y obligaciones.

A raíz de la operación aprobada «Tecnoluce Ilumina-
ción y Diseño, Sociedad Limitada», ve aumentado su 
capital social en el importe de 1.502,50 euros, y adopta la 
denominación social de la sociedad absorbida, conforme 
al artículo 418 del Reglamento del Registro Mercantil, 
pasando en lo sucesivo a ser su denominación social la de 
«Onok Luz Técnica, Sociedad Limitada».

Los acuerdos de fusión han sido adoptados sobre la 
base de los Balances anuales de cada sociedad cerrados a 
fecha 31 de diciembre de 2005 y del proyecto de fusión 
redactado por el Administrador único de las sociedades 
intervinientes en la fusión.

Los socios y acreedores de las sociedades participan-
tes en la fusión tienen derecho a obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y de los Balances de fusión 
aprobados. Durante el plazo de un mes, contado a partir 
de la última publicación de este anuncio de acuerdo
de fusión, los acreedores de ambas sociedades podrán 
oponerse a la misma, en los términos previstos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Xátiva (Valencia), 2 de junio de 2006.–El Administra-
dor único de Tecnoluce Iluminación y Diseño, Sociedad 
Limitada, y Onok Luz Técnica, Sociedad Limitada: Álva-
ro Sancristóbal López.–40.466. 2.ª 29-6-2006 

 TEL TEC 2000, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Doña Francisca María Reus Barceló, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 4 de Palma de 
Mallorca,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
127/2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de Fernando Antonio Fernández Moya y Manuel 
Antonio Fernández Moya contra la empresa Tel Tec 
2000, Sociedad Limitada, se ha dictado auto que contiene 
la siguiente parte dispositiva:

Declarar al/los ejecutado/s Tel Tec 2000, Sociedad 
Limitada, en situación de insolvencia total por importe 
de 70.760,68 euros de principal mas 14.152,13 euros 
calculados provisionalmente para costas e intereses in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil.

Palma de Mallorca, 8 de junio de 2006.–Francisca 
María Reus Barceló. Secretaria Judicial.–39.937. 

 TOLSA, S. A.
(Absorbente)

FARGOT, S. L.
Sociedad unipersonal

(Absorbida)
Anuncio de fusión

La Junta general de accionistas de Tolsa, Sociedad 
Anónima y el socio único de Fargot, Sociedad Limita-
da, Sociedad unipersonal, aprobaron el día 16 de junio 
de 2006, la fusión por absorción, de Fargot, Sociedad 
Limitada, Sociedad unipersonal, por parte de Tolsa, 
Sociedad Anónima y, en consecuencia, la disolución 
sin liquidación de Fargot, Sociedad Limitada, Socie-
dad unipersonal y la transmisión en bloque de todo su 
patrimonio, derechos y obligaciones a Tolsa, Sociedad 
Anónima que, por tanto, adquiere los mismos por su-
cesión universal en los términos previstos en el pro-
yecto de fusión de fecha 16 de enero de 2006, aproba-
do y firmado por todos los Administradores de las dos 
sociedades, y debidamente depositado en el Registro 
Mercantil.

Se hace asimismo constar expresamente el derecho 
que corresponde a los socios y acreedores de las dos 
sociedades intervinientes en la fusión de obtener gra-
tuitamente el texto íntegro de los acuerdos adoptados 
y de los Balances de fusión. Los acreedores de ambas 
sociedades podrán oponerse a la fusión durante el pla-
zo de un mes, a contar desde la fecha de publicación 
del último anuncio de fusión, en los términos estable-
cidos en los artículos 166 y 243 del texto refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 16 de junio de 2006.–Administrador único de 
la Sociedad Fargot, Sociedad Limitada, Sociedad uniper-
sonal y Presidente del Consejo de Administración de la 
Sociedad Tolsa, Sociedad Anónima, María José Larrea 
García-Morato.–40.191. 2.ª 29-6-2006 

 TRANSPORTES ARANA, S. L.
(Sociedad escindida)

HEREDEROS DE E.ARANA, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

Se hace público que la Junta general y universal de 
socios de la citada sociedad, celebrada el día 25 de 
mayo de 2005, aprobó por unanimidad, la escisión par-
cial de dicha entidad, mediante la segregación de una 
parte de su patrimonio, a favor de la entidad «Herederos 
de E. Arana, S. L.», de nueva creación, quien adquirirá 
por sucesión, a título particular todos los derechos y 
obligaciones integrantes del patrimonio segregado, en 
los términos y condiciones del proyecto de escisión 
suscrito por los Administradores de la sociedad y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Granada con fecha 22 
de mayo de 2006.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de la sociedad a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y del Balance de escisión. Los 
acreedores de la sociedad pueden oponerse a la escisión 
en los términos establecidos en el artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, 
contando a partir de la publicación del último anuncio 
de escisión.

Granada, 1 de junio de 2006.–Administradores solida-
rios de Transportes Arana, S. L., Carlos Arana Vedia y 
Antonio Arana Vedia.–40.178. y 3.ª 29-6-2006 


